
  

 

Secretaría Particular 

 

ARTÍCULO 41. La Secretaría Particular es el área encargada de organizar la agenda y 

promover las relaciones públicas internas y externas del Presidente Municipal, a fin de 

fortalecer las relaciones de trabajo, compromiso, coordinación y colaboración y es 

competente para: 

I. Administrar el archivo de trámite de la Secretaría Particular, en todo lo relativo, entre 
otros aspectos, a la organización, conservación, localización expedita, valoración y 
transferencia oportuna de los documentos, incluyendo la elaboración de inventarios 
documentales, cuadro general de clasificación archivística y catálogo de vigencia de 
documentos, de conformidad con la ley y reglamento de la materia;  

II. Administrar los recursos materiales y económicos asignados a la Secretaría Particular con 
el fin de atender los compromisos de trabajo relacionados con la Presidencia Municipal y 
las áreas de las Secretarías; 

III. Concertar y coordinar citas con funcionarios de las distintas esferas de Gobierno; 
IV. Convocar a los titulares de las Dependencias y a los servidores públicos necesarios a 

reuniones de gabinete, remitiéndose para tal efecto, la orden del día a desahogarse; 
V. Coordinar con las Dependencias centralizadas y descentralizadas a efecto de dar a conocer 

los planes, programas y acciones de gobierno; 
VI. Coordinar la logística de las actividades relacionadas con el Presidente Municipal; 

VII. Coordinar la comunicación social del Municipio; 
VIII. Difundir a través de los diferentes medios de información, los objetivos, programas y 

acciones de la Administración Pública Municipal; 
IX. Establecer estrategias y políticas de comunicación social del Municipio proponiendo al 

Presidente Municipal, las políticas y mecanismos de información en materia de 
comunicación social; 

X. Establecer y vigilar, dentro de su jurisdicción, el protocolo de los eventos oficiales en los 
que participe el Presidente Municipal, así como la logística del mismo; 

XI. Organizar y coordinar la agenda, giras y las relaciones públicas del Presidente Municipal y 
difundir los eventos en que participe;  

XII. Recibir, clasificar y turnar la correspondencia del Presidente Municipal a las Dependencias 
que correspondan y darle el seguimiento correspondiente; y 

XIII. Tramitar el otorgamiento de donativos, apoyos y/o ayudas económicas a personas físicas y 
morales que lo soliciten cumpliendo con las autorizaciones correspondientes. 

 


